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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I ? I,IAY

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly
del Ordenam¡ento Territoria I de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-4907-SPA-3137 y su

acumutado PAOT-2019-498f-SPA-3188 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--------------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de Las cuales se hicieron del conocimiento
de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(.. .) todos los díos y porticulormente viernes y sóbodos, el lugor conocido como "EL GRAN FOGON NORIEÑO "

tiene mús¡co o todo volumen (...)los hororios se escuchon con moyor ¡ntensidod son los dío viernes sóbodos
y domingo desde los 18:00 horos y hosto los 2-3 om. (...) [Hechos que tienen lugar en calle Acanceh, número
157, colonia Lomas de Pad¡erna, Alcaldía Tlalpanl (...)

La segunda denuncia ciudadana refiere:

(. ..) El restaurante [denominado El Gran Fogón, ubicado en calle Huehuetan, número 157, colon¡a Héroes

de Padierna, Alcaldía Ttalpanl tiene música en v¡vo a todo volumen desde tas 8pm hasta las 12am,

haciendo un ruido espantoso de jueves a domíngo (.. .) hay veces que en la madrugada cierran las puertas

del restaurante y siguen con la fiesta hasta altas horas de la madrugada (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citapo,
¡ntegrado con motivo de las presentes denuncias. ] lofl?y
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ANATISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APTICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la T¡erra en e[ Distr¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡toriaI es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos que procuren el cumpt¡miento de

tales f¡nes.

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a de emis¡ones sonoras
durante el funcionam¡ento de un establecimiento mercantil con nombre comerciat 'EL GRAN FOGON'. Al

respecto se realizó una consutta en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI/CDMX), de La cual se desprendió que el domicilio
que le corresponde al predio en e[ que se encuentra el establec¡m¡ento denunciado es Kimbila manzana
139, lote 9, colon¡a Lomas de Padierna, código postal 14240, alcaldía Tlalpan con número de cuenta
catastrat 574-139_08.

Uso del 5uelo

Al respecto, los artículos 43 y 51 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establecen que las
personas físicas o morales, públicas o privadas, están obtigadas a La exacta observancia de los programas
y de las determinaciones que la Administración Púbt¡ca d¡cte en la planeación del desarrollo urbano y el
ordenamiento terr¡torial, a través de los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano. Asimismo, la

zonificac¡ón determina los usos, dest¡nos y reservas de suelo para las diversas zonas, considerándose en
la Ciudad de México para [a zonificación, las siguientes zonas y usos del suelo: Habitac¡onal; Comercial; de
Servicios; lndustrial; Espac¡o Abierto;Áreas Verdes, y los demás que se establezcan en el reglamento.

Además, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), establece las bases de
la política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamiento territorial, garantizando la

sustentabilidad de la misma; por lo que determina como una política de planeación la emisión de los
instrumentos jurídicos que regulen el crecimiento urbano controlado en áreas específicas con condiciones
part¡culares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federal, los Programas
Delegacionates de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asimismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone [o s¡gu¡ente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicos o privodas, estón obligodos o lo exocto o

progromosy de los determinociones que la Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co d¡cte en oplicoció
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una medición sonora desde el punto de denuncia, durante la cual se constató que en las condiciones de
operación presente durante la visita en que se practicó dicha medición, transmitía al punto de medición
un nivel sonoro de 68.36 dB(A), e[ cualexcede los lím¡tes máx¡mos permisibles de recepción de ruido de
60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas, establecidos en la Norma AmbientaI para el
D¡strito Federal NADF-005-A¡/ BT-2013.

Por lo anterior, mediante oficio se exhortó al propietario, encargado y representante tegal del
establec¡miento mercant¡ldenominado" El Gran Fogón", implementara acciones tendientes a reduc¡r el
¡mpacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles establec¡do en la Norma Amb¡ental para el
D¡strito Federal NADF-005-AM BT-2013; sin embargo, no atendió d¡cho requerimiento.

En seguimiento a la denuncian, se llevó cabo una segunda medic¡ón sonora desde el punto de denunc¡a,
durante {a cual se constató que en las condiciones de operación presente durante la visita en que se
practicó dicha medición, transmitía al punto de medición un nivel sonoro de 64.47 dB(A), el cual excede
los límites máx¡mos permisibles de recepción de ruido de 60.0 dB(A) para e[ horario de las 20:00 horas a

las 06:00 horas, estábtecidos en la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-005-AM BT-2013.

Por lo anter¡or, mediante of¡cio se exhortó al prop¡etario, encargado y representante tegal del
estabtec¡m¡ento mercantil denominado" El Gran Fogón" implementara acc¡ones tend¡entes a reducir el
¡mpacto de las emisiones sonoras por deba.jo de los niveles establec¡do en [a Norma Ambiental para el

Distrito FederaI NADF-005-AM BT-2013; sin embargo, no atend¡ó dicho requerimiento.

No obstante lo anterior y considerando que el uso de suelo que se le está dando al ¡nmueble objeto de la
presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover acciones de cumpl¡miento
voluntario en mater¡a amb¡ental, pues dicho uso no debería estarse ejerciendo en el predio en cuestión,
razón por la cual, tatcomo se señaló en el apartado denominado "Desarrollo Urbano (uso de suelo)", ya

fue solicitada la visita de verificación al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a

efecto de determinar las infracc¡ones, medidas de seguridad y sanciones correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de La Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado
las actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido vis¡ta de verificación a la Dirección General

del lnstituto de Ver¡ficac¡ón Administrativa de la Ciudad de México en materia de uso de suelo.

Se constató la existencia de un establecimiento mercantil con nombre comercial "

o
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ubicado en Acanceh, número 157, colon¡a Lomas de Pad¡erna, Alcaldía Tlalpan
139, lote 9, colonia Lomas de Padierna, código postal 14240, alcaldía Tlalp
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Derivado de lo anterior, se realizó una consulta en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría
de Desarrollo U rbano y Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI/CDMX), de La cua L se desprendió que

conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Tlalpan, al predio en

cuest¡ón le aplica la zonificación H/3/30 (Habitacional,3 niveles máx¡mo de construcción, 30o/o mínimo de
área libre); asimismo, también le corresponde la zonificación HC/3/30/B(Habitacional con comerc¡o en
planta baja,3 niveles máximos de construcc¡ón,300/b de área libre y densidad baja por aplicación de la
Norma de Ordenación sobre Vialidad, en cuyas zonificaciones los usos de suelo para restaurante con venta
de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cant¡nas y bares están prohibidos.

Por lo anter¡or, med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/200-14180-2021, se solicitó a la Dirección General del
lnstituto de Verif¡cación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de ¡¡éx¡co, instrumentara visita de verificación en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por el funcionamiento del establecim¡ento mercantil
denominado "El Gran Fogón" ubicado en es Kimbila manzana 139, lote 9, colonia Lomas de Pad¡erna,

cód¡go postal 14240, alcaldía Tlalpan con número de cuenta catastral 574_139_08 y/o Acanceh, número
157, colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, lo anter¡or toda vez que es atribución del lnst¡tuto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, de conform¡dad con el artícu lo 14, apartado A, fracc¡ón
l, inciso c, que señala que en mater¡a de ver¡ficac¡ón administrativa el lnst¡tuto tendrá las atribuc¡ones de
practicar vis¡tas de verificación admin¡strat¡va en mater¡a de desarrollo urbano; por etlo corresponde a
dicho lnstituto determinar las infracciones y en su caso imponer las medidas de seguridad y sanciones
correspondientes.

Emisiones sonoras

De acuerdo a las documentates que obran en e[ presente expediente, el estabtec¡m¡ento antes referido
encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a [a Norma Ambiental para el Distrito Federal
NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de med¡c¡ón y los límites máx¡mos permisibles de
emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcionamiento util¡cen maquinaria,
equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalaciones gue generan em
ambiente.

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó un reconocimiento de hech
establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en et Distr¡to Federal, señala que

todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡s¡ones de ruido
establecidos en las normas aplicabtes. En e[ mismo sentido, el artículo 151de la citada Ley, señala que se

prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas of¡c¡ales mex¡canas y las normas ambientales del
Distr¡to Federal correspond¡entes.
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Conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Tlalpan, al predio
en cuestión le aplica la zonificación H/3/30 (Habitac¡onat,3 niveles máximo de construcción, 300/0

mínimo de área libre); asimismo, también le corresponde la zonificación HC/3/30/B(Habitacional con
comercio en planta baja,3 niveles máximos de construcción,300/o de área libre y densidad baja por
aplicación de [a Norma de Ordenación sobre Vial¡dad, en cuyas zonificaciones los usos de suelo para
restaurante con venta de bebidas alcohóticas, restaurante-bar, cant¡nas y bares están prohibidos.
Se solicitó al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, ¡nstrumentar visita de
verif¡cación en materia de uso de suelo, por el funcionamiento del establec¡m¡ento mercantil, por lo
que será dicha autoridad la que determine las infracciones, medidas de seguridad y en su caso las

sanciones que corresponda.
¡¡ediante estud¡os técn¡cos se acreditó que durante los eventos realizados en e[ establecimiento
mercantil sé generaba ruido cuyo nivel sonoro percibido en punto de denuncia, excedía los límites
máximos permisibles especificados en la Norma AmbientaI NADF-005-A¡/ BT-2013; s¡n embargo,
considerando que el uso de suelo que se [e está dando al inmueble objeto de la presente denuncia se

encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover acciones de cumplimiento voluntario en
materia ambiental, pues d icho uso no debería estarse e.jerciendo en el predio en cuestión.

o
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependlentemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se: ---------------------

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracc¡ón V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección GeneraI del lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón

Admin¡strativa de la Ciudad de México, que una vez que cuente con el resultado de la visita de verificación
en materia de uso de suelo al establecimiento mercant¡l denominado EL Gran Fogón ubicado en calle
Acanceh, número 157, colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan y/o Kimbita manzana 139, lote 9,

colonia Lomas de Padierna, cód¡go postal 14240, alcaldía Tlalpan, lo haga de conocimiento de esta

Entidad

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de M éx¡co. ----------

IHNOVADORA
, ]I DERECHOS
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TERCERO.- Con fundamento en el articulo 52 fracción x¡x del Regtamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, una vez que se dé
cumpl¡miento a lresolutivo PRIMERO de este instrumento, remítase el expediente en el que se actúa a [a

Subprocurad uría de Asuntos J urídicos de esta Procurad uría para su archivo y resgua rdo.---------------------

CUARTO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes, así como a la D¡rección

General del lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la C¡udad de México.--------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la

Ciudad de 1,,4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón /üll de su Reglamento.---

C.c.c...p.- Llc. rrd.,ra Aoy l.mbo.r!ll.- Prcorraddá Amb eñi3l y de Odanamrenio Temb.ialde la C udad de
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